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AgrícuLo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
les Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-

gatibn si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

lecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no die-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er
los Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-

pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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SLISCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CÓRDOBA

Un mes 	 . 	 .
PESETAS

Un mes. .
PESETAS

. 	 5 , . 	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre. • . . 	 15
Seis meses • . 	 21 Seis meses • • . 	 28
Un año . 	 . . 	 40 Un ario. . . 	 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLE11N dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BoLariN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se Insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados 'el importe de su publicación o gerantIcen el
pago, a razón de 65 centimos. linea o parte de ella.

Venta de números sueltos h 40 céntimciS de peseta.
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Presidencia del
Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 22 Octubre 1926.)

• e-

Comisión Provincial
Negociado cuarto

SECCION DE GOBERNACION

Núm. 3.896

sión del diecinueve del corriente mesde acuerdo con el señor Jefe Adminis-

vir de base para la liquidación y abo-,
no de los suministros que hayan ve-

a las tropas del ejército y guardia civil

dos por la Comisión provincial en se-

trativo de esta plaza que han de ser-

rificado los pueblos de esta provincia

durante el mes de Septiembre último.

Nota de los precios medios señala-

Pesetas

Ración de pan de 70 decá-
gramos 	 43

Idem de cebada 4 de kilo-
gramos 	 1'63

Idem de paja de 6 idem
	

46
Kilogramo de carbón
	

35
Idem de leña 	 7
Litro de aceite 	 1'78
Idem de petróleo
	

1'86
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento de los Ayuntamien-
tos interesados.

Córdoba 21 de Octubre de 1926.—
El Presidente, Francisco Santolalla.

Alcaldía Constitucional
de Córdoba

Cuerpo de Peritos Veterinarios
—.—

CONCURSO

Núm. 3.867

Acordada por la comisión perma-
nente de mi interina presidencia en
sesión pública celebrada el día cinco
de Agosto último, la provisión por
concurso de méritos de una plaza de
Vetei bario Supernumerario que exis-
te vacante en el cuerpo de Peritos de
este Excelentísimo Ayuntamiento se
anuncia el correspondiente concurso
el cual será regulado a la siguiente es-
cala:

Primera. Estar desempeñando ser-
vicio de Perito Veterinario municipal
por acuerdo del Ayuntamiento.

Segunda. Haber desempeñado el
cargo de Veterinario municipal sin
nota desfavorable en su hoja de ser-
vicios, y

Tercera. Estar en posesión de otros
titulos o méritos de carácter científi-
co o profesional.

Los aspirantes deberán presentar
sus solicitudes en la Secretaría de es-
te excelentísimo Ayuntamiento acom-
pañadas de la cédula personal, Título
de Profesor Veterinario, certificado de
antecedentes penales expedido por el
Registro Central y otro de buena con-
ducta librado por la Alcaldía del pue-
blo de su residencia dentro del plazo
de un mes contado desde el siguiente
al en que aparezca inserto el presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Córdoba 19 de Octubre de 1926.—
Luis junquito.

Núm. 3.868

En el Negociado de Arbitrios de
la Secretaría municipal se encuentra
terminada la Matrícula para la exac-
ción del impuesto sobre casinos y
circulos de recreo, que ha de regir en
el ejercicio del segundo semestre de
1926, haciéndose saber a los intere-
sados en ello que por término de ocho
días queda expuesto dicho documen-
to al público a los efectos de las re
clamaciones que puedan producirse

Córdoba 20 de Octubre de 1926.—

El Alcalde, Luis junquito.

Sección Administrativa
de ta ns eri a nz a

D E
Córdoba

Núm. 3.877

Circular

En cumplimiento de lo dispuestó
por Real orden de 18 de Octubre de
1923 y demás dispociones se hace sa-
ber por la presente a todos los seño-
res Maestros de las Escuelas Nacio-
nales de la provincia la . obligación
que tienen de remitir a esta .Sección
los oportunos oficios dando cuenta
de la apertura de la clase de adultos
establecida en su escuela con expre-
sión del número de alumnos que asis-
tan; advirtiéndoles que referida comu-
nicación deberá obrar en esta Sección
antes del dia diez de Noviembre pró-
ximo, no figurando en nómina para
percibir la gratificación- correspon-
diente de adultos aquellos maestros
cuyos oficios se reciban con posterio-
ridad a dicha fecha. 	 • •

Córdoba 20 de Octubre de 1926.—
El Jefe de la Sección, Vicente Nar-
bona.

ANUNCIO
--

Núm. 3.881

Esta sección se ha servido nom-
brar a doill Guadalupe CaStro Cres-

' po, Maestra interina de la Escuela
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BOL ETIN OFICIAL

nacional de niñas número 3 de Fuen- se ha dictado con esta fecha la si-

te Obejuna. 	 guiente:

Lo que se hace público por este Providencia.—Mediante no haber
medio a los efectos del plazo de po- satisfecho los recibos de su descu-
sesión de la interesada de referencia. bierto por el concepto de circulación,

C 	 eórdoba 15 de ‘S ptiembre de 1926. autos'y coches de lujo, bicicletas y

—El Jefe de la Sección, Vicente Nar- caballos de sillas, correspondiente al

bona. 	 ' 	 ejercicio económico de 1925-26 los
ANUNCIO 	 contribuyentes comprendidos en la

anterior certificación durante el peno-

'Nthn. 3.879
Esta Sección se ha servido nom-

brar a doña Teresa Villarreal Muñoz,
Maestra interina de la Escuela na-
cional de niñas de Ojuelos Altos,
(Fuente Obejuna).

Lo que se hace público por este
medio a los efectos del plazo de po-
sesión de la interesada de referen-
cia.

Córdoba 21 de Septiembre de 1926.
—El Jefe accidental de la Sección,
Vicente Narbona.

ANUNCIO

Núm. 3.878
Esta Sección se ha servido hacer los

siguientes nombramientos de Maes-
tros interinos:

Don Francisco Moreno Higuera, de
Albendín (Baena) y don Manuel La-
coba Sanchez, de la 2. a de Bujalance.

Lo que se hace público por este me-
dio a los efectos del plazo de posesión
de los interesados de referencia.

Córdoba 22 de Septiembre de 1926.
—EI Jefe de la Sección, Vicente Nar-
bona.

ANUNCIO

Núm. 3.882'
Esta Sección se haservido pcnnbrar

a dória María TránSito Wejäränó Ló-
pez, Maestrieteetia de laatscuela
nacional de niñas de Fuente la Lan- •
cha.

Lo que se hace público por este
medio a los efectos del plazo de po-
sesión de la interesada de referencia.

Córdoba 14 de Septiembre de 1926.
—El Jefe de la Sección, Vicente Nar-
bona.

ANUNCIO

Núm. 3.880

Esta Sección se ha 'servido nom-
brar a don José A. Muñoz Gónzalez
Maestro interino dela Escuela nacio-
nal de niños de Pedroche.

Lo que se hace público por este
medio a los efectos del plazo de po-
sesión del interesado de referencia.

Córdoba a 16 de Septiembre de
1926.—El Jefe de la Sección, Vicente
Narbona.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 3.827

EDICTO

Don Manuel Córdoba Martínez Agen-
te Ejecutivo del Excmo. Ayunta-
miento de esta Capital.

Hago saber: Que por esta Alcaldía

do.voluntario de cobranza quedan in-
cursos en el apremio de primer grado
que consiste en el 5 por 100 de sus
cuotas de conformidad con lo preve-
nido en el artículo 52 de la vigente
Instrucción de apremios de 26 Abril
de 1900 advirtiéndoles que transcu-
rridos 5 días desde la publicación de
la presente en el BOLETIN OFICIAL de

, la provincia incurrirán en el segundo
grado de apremio. Y para su inser-
ción en el mismo expido el presente
en Córdoba a 17 de Octubre de 1926.
—El Agente Ejecutivo, Manuel Cór-
doba.—V.° B.° : El Alcalde, Luis )un-
quito.

MONTORO

Núm. 3.827

Consignada en el presupuesto mu-
nicipal en curso la dotación anual
por residencia y prestación de servi-
cios sanitarios para un Farmacéutico
titular en las .-aldeaS de Cardefia,
Azuel, Venta del Charco y Cerezo, de
este término, cuya dotación ha sido
fijada conforme al artículo 106 del re-
glamento de empleados municipales,
fecha 23 de Agosto de 1924 y a la
Rea/ orden de 18 de Abril de 1905 y
consiste en la suma de 586 pesetas
10 céntimos, s e convoca el oportuno
concurso para la provisión en propie-
dad de una plaza de Farmacéutico ti-
tular en repetidas aldeas las cuales
componen en la actualidad un núme-
ro de habitantes de 3.044.
„Los aspirantes a indicada plaza di-

rigirán sus , aolicitudes en. el plazo de
treinta días ' a contar del siguiente - al
de la. .inserción de este edicto en el
BOLETIN OFICIAL a la Alcaldía presi-
dencia, debiendo acompañar su cédu-
la personal, copia de los títulos que
posea,n, así como cualquier otro do-
cumento acreditativo de los méritos y
servicios prestados por los asPirantes
condiciones que se tendrán en cuenta
por el Ayuntamiento al resolver el
concurso.

Se hace . constar -para conocimiento
de los interesados que en las expresa-
das aldeas no existe actualmente
Farmacia alguna.

Montoro 2 de Septiembre de 1926.
—R. Garijo.

CABRA

Núm. 3A48

Don Felipe Solís Villechenous, Alcal-
de constitucional de esta ciudad.

Hago saber: Que encontrándose va-
cante una plaza de Farmacéutico titu-
lar de este Municipio, con la dotación
anual por residencia de 533'03 pese-
tas, y acordada su' provisiónpor me-
dio de concurso en armonía con lo

que disponen los artículos 111 y 116,
libro segundo del Reglamento or-
gánico de funcionarios de esta Cor-
poración, queda aquél abierto por el
plazo improrrogable de un mes a con-
tar desde la publicación de este anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, a fin de que dentro del mismo
presenten los aspirantes sus instan-
cias en estas oficinas municipales,
acompañadas de documentos que
acrediten su calidad de Doctores o
Licenciados en Farmacia, y de certifi-
cado de conducta, reservándose el
Ayuntamiento la facultad de apreciar
o no los méritos o circunstancias que
pudieran alegarse para establecer pre-
ferencias y advirtiendo que la perso-
na que se designe habrá de posesio-
narse dentro de fos treinta días si-2
guientes al en que se le notifique 1
nombramiento.

Cabra a 29 de Septiembre de 1926.
—Felipe Solís.—Por mandado de su
señoría, Rafael Moreno de la Hoz.

ALCARACEJOS

Núm. 3.831

Edicto

Don Ildefonso Rodríguez Blanco, Al-
calde de esta villa.
Hago saber: Que las cuentas de

presupuesto y Depositaría de este
municipio correspondientes al ejerci-
cio de 1925-26, quedan, expuestas al
público en la Depositaría de este
Ayuntamiento por término de quince
días para que durante ese plazo y en
los ocho días siguientes a contar des-
de su término puedan los habitantes
del término formular los reparos y
observaciones que estimen pertinen-
tes.

Alcaracejos 18 de Octubre de 1926.
—Ildefonso Rodríguez.

ADAMLIZ

Núm. 3.829

Don José Luque González, Alcalde
Presidente del Ayuntamientd cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Presen tadas que han

sido las cuentas de este ..Municipjo
correspodientes al ario 1925-26 que-
dan expuestas al público en la Secre-
taría municipal por término de 15
días, lo cual se anuncia a los efectos
del artículo 573 del Estatuto munici-
pal de 8 de Marzo de 1924, y a fin de
que los habitantes del término muni-
cipal puedan formular reparos y ob-
servaciones contra las mismas.

Adamuz 16 de Octubre de 1926.—
José Luque.

VILLAVICIOSA DE CORDOBA

Núm. 3.830

EDICTO

Don Fermín Caballero Pedraza, Al-
calde accidental del Ayuntamiento,
Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por la

Comisión municipal permanente el

proyecto de modificaciones al p resu-
puesto del corriente ario para la for-
mación del proyecto de presupuesto
que ha de regir en el próximo ario de
1927,estará expuesto al público dicho
documento en la Secretaría Munici-
pal por término de ocho días en que
podrá ser examinado por cuantos lo
deseen.

En ercitado periodo y otros ocho
días siguientes, podrán formular anee
el Ayuntamiento cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen conve-
nientes los contribuyentes o entida.
des interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5.° del Reglamento de Hacienda mu-

nicipal.
- • Villaviciosa de Córdoba 18 de O c .
tubre de 1926.—Fermín Caballero.

ALMEDINILLA

Núm. 3.814

Don José Jaén Ramírez, Secretario d?
la Junta Municipal del Censo Ele.
toral de esta villa.
Certifico: Que el acta de la sesa

celebrada por dicha Junta, en el de
de hoy, es del tenor siguiente:

En la villa de Almedinilla a diez
seis de Octubre de mil novecientos
veinte y seis, previa citación, se reu-
nieron los señores que componen la
Junta Municipal del Censo Electoral
bajo la presidencia de don Miguel
Muñoz Serrano.

Abierta la sesión el señor Presiden-
te manifiesta que como consta de la
convocatoria, la reunión tenía por ob-
jeto acordar lo que proceda respecto
a los errores que se han padecido al
hacer la designación de locales don-
de han de instalarse las mesas electo-
rales para cuantas elecciones puedan
tener lugar hasta el día primero de
Diciembre del ario próximo cuyos
errores consisten; uno en haber desig-
nado para colegio electoral de la Sec-
ción t a del Distrito 1. 0 la casa Es-
cuela de niños que se halla enclavada
en la calle Acequia número 2, que co-
rresponde al Distrito 2.° Sección 3.',
y otro en haber fijado al Colegio de
la Sección 4. a del Distrito 2.° la casa
calle Iglesia número 10 de Sileras,
siendo así que la casa Escuela de ni-
rios *radica 'en la "calle Plaza núme.
ro 10.

Los señores de la Junta teniendo el
cuenta que se han padecido los erro-
res apuntados, por unanimidad acuer-
dan:

1.° Dejar sin efecto la designación
acordada en la sesión de primero del
actual en cuanto a la casa Escuela de
niños, y designar para instalación de
la mesa electoral de la Sección 1. a del

Distrito 1.0 la planta baja de la casa
posada situada en la calle Carretera
número, 6, que se encuentra dentro de

la Sección, y hacer contar que la ca-

sa Escuela.cle niños de la aldea de
Sileras donde ha de instalarse el Cole-
gio electoral de la Sección 4.a del Dis-

trito 2.°, radica en la calle Plaza mi'
mero 10, y que estos acuerdos se Pu'

bliquen en el BOLETIN OFICIAL de 13

provincia, y se remita copia certifica'
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da de este acta al señor Presidente de
la Junta provincial del Censo Electo-
ral.

y no alcanzando otros particulares
la convocatoria, el señor Presidente
dió por terminada la reunión, exten-
diéndose la presente acta que préviasu
lectura firman todos los asistentes de
que yo el Secretario certifica—Siguen
las firmas.

El acta anteriormente inserta con-
cuerda a la letra con su original a
que me refiero.

Y para que conste y surta sus efec-
tos expido la presente visada por el
señor Presidente, en Almedinilla a
diez y seis de Octubre de mil nove-
cientos veinte y seis.—José Jaén. —
\f,° B.°: Miguel Muñoz.

HORNACHLIELOS

Núm. 3.853

Ejercicio semestral de 1926
Extracto de los acuerdos tomados

o d? 	 por el Ayuntamiento pleno de es-
;Jet. 	la villa desde el último cuatrimes-

tre hasta el día de hoy, que for-
ma el Secretario que suscribe en
cumplimiento a lo ordenado por
el vigente Estatuto municipal.

ez¡ 	 MES DE JULIO
ntos 	 Sesión extraordinaria del día 5
rete 	 Presidencia del señor Alcalde don
fl h 	 Federico Losada García.
pral ,	Leída y aprobada el acta de la an-
guel 	 tenor, se tomaron los acuerdos si-

guientes:
Adaptar el; presupuesto aprobado

para el ejercicio 1926 a 1927, redu-
ciendo sus cifras al 50 por 100 con
aquellas alteraciones que fueran me-
nester, todo ello con arreglo a la Real
orden del Ministerio de Hacienda de
24 de Junio último', en la que ordena
acomodar referido presupuesto del
actual ejercicio semestral de 1926.

Se acordó sea recaudada la mitad
del Repartimiento de Utilidades for-
mado para el ejercicio 1925 a 1926,
para cubrir los ingresos que por di-
cho concepto corresponde recaudar
en el actual ejercicio semestral y que
dicha recaudación se ofrezca al ac-
tual Recaudador de referido reparto.

Se acordó requerir al Arquitecto
don Enrique García, para que formu-
le plano, proyecto y presupuesto de
alcantarillado en varias calles de esta
villa, para ejecutar dichas obras, se-
gún los medios económicos de este
municipio, y que tengan preferencia a
estas obras las referentes a la cons-
trucción del Matadero publico.

Se acordó autorizar al señor Alcal-
de para que gestione de la Compañía
General de Teléfonos de España sea
establecida en esta localidad una su-
cursa l y que se le ofrezca local donde
instalar indicado servicio.

MES DE AGOSTO
Sesión extraordinaria del día 26
Presidencia del señor Alcalde acci-

dental don Juan Felipe Vilela Vaz-
quez,

Leida y aprobada el acta de la an-te
rior, se tomaron los acuerdos si-

guientes:
Por el señor Presidente se hizo

constar que en virtud a no haberse
presentado el señor Alcalde Presiden-
te terminado el permiso que le fué
concedido y por no entorpecer la
marcha administrativa de este Ayun-
tamiento había citado a la presente
reunión.

El Ayuntamiento aprobó lo efectua-
do por el señor Alcalde accidental.

Se acordó sacar a concurso para
su provisión las plazas de Practicante
y matrona titular de esta villa.

Se acordó adquirir una acción del
Banco de Crédito Local de España
importante quinientas pesetas.

Se acordó vista instancia del veci-
no don Manuel Dieste Marcos, soli-
citando le sea cedida faja de terreno
sobrante en la vía pública proceden-
te de obras de ensanche, nombrar en
comisión a los Concejales señores
Ruiz, Zamora y Santisteban los que
auxiliados por dos maestros alarifes
de esta villa, reconozcan el terreno
solicitado y emitan informe sobre el
valor del mismo para en su caso de-
terminar.

Se acordó que por los Concejales
señores Herrera, Vilela y Ruiz, para
que estudien las acciones que se vie-
nen utilizando para nutrir el presu-
puesto y propongan otras nuevas si
lo estiman procedente.

Se acordó abonar por alquiler de
local Matadero hasta la construcción
de uno nuevo la suma de una peseta
cincuenta céntimos diarios.

Se acordó proveer por concurso la
plaza de vacante de Médico Titular de
esta villa, vista las dificultades que
ofrecía el proveerla por oposición co-
mo se tenía acordado, acordándose
a la vez la prelación de méritos pa-
ra optar al desempeño de indicado
cargo.

Sesión extraordinaria del día 29
Presidencia del señor Alcalde ac-

cidental don Juan Felipe Vilela.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior, se tornaron los siguientes
acuerdos:

Se dió posesión al nuevo conceja-
nombrado por el Excmo. señor Go-
bernador civil de esta provincia, don
Rafael Meléndez Zamora.

Se acuerda que continué al frente
de la Alcaldía el primer Teniente de
Alcalde don Juan Felipe Vilela Vaz-
quez, en virtud a haber presentado la
dimisión de Alcalde y Concejal de es-
te Ayuntamiento don Federico Losa-
da García.

Se Otorgó poder bastante al Alcal-
de accidental don Juan Felipe Vilela
Vazquez para que cobre cuantas can-
tidades resulten a favor de este Mu-
nicipio en las oficinas del Estado, Di-
putación y demás centros oficiales.

Sesión extraordinaria del día 29
Presidencia .del señor Alcalde ac-

cidental don Juan Felipe Vilela Vaz-
quez.

Leida y apropada el acta de la an-
terior, se tomaron los acuerdos si-
guientes:

Se dió posesión al nuevo Concejal
nombrado por el Excmo. señor Go-
bernador civil de la provincia don Jo-
sé Márquez Librero.

Se,acordó que los dos nuevos con-

cejales nombrados recientemente ocu-
pen en las comisiones los mismos
cargos que ocupaban los concejales
que habían dimitido sus cargos don
Rafael Vilela Vázquez y don José Pa-
lencia Muñoz.

Se acordó que para nutrir el presu-
puesto de ingresos para el próximo
ejercicio de mil novecientos veinte y
siete, se establezcan las mismas exac-
ciones, recargos y arbitrios que se
utilizaron para el de 1925 a 26, sin
modificación alguna en sus tarifas,
así como también utilizar el Reparti-
miento general de Utilidades para cu-
brir el déficit que pudiera resultar en
citado presupuesto de 1927.

Se acordó dejar cesante al Algua-
cil portero de este Ayuntamiento An-
tonio Castro Bravo, y que indicado
cargo provisionalmente lo desempe-
ñe el guardia municipal Antonio Siles
García.

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión extraordinaria del 14

Presidencia del primer Teniente Al-
calde don Juan Felipe Vilela Vázquez.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó lo siguiente:

Nombrar Alcalde Presidente de es-
te Ayuntamiento al Concejal don Jo-
sé Herrera Ariza, en virtud de haber
presentado la dimisión de indicado
cargo don Federico Losada García
que lo venía desempeñando.

Se acordó conceder un mes de li-
cencia para que pueda tomar las
aguas de Marmolejo, al señor Alcalde
don José Herrera Ariza.

Sesión extraordinaria del 16
Presidencia del Alcalde accidental

don Juan F. Vilela Vázquez.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior, se tomaron los acuerdos si-
guientes:

Se acordó vistas las manifestacio-
nes del señor Alcalde, autorizarle pa-
ra requerir a un señor Arquitecto que
formule plano proyecto y presupues-
to para obras de pavimentación y al-
cantarillado de las calles Rafael Cal-
vo, Caridad y plaza del Ahechadero,
y que referidas obras se ejecuten por
trozos y a medida que puedan permi-
tirlo los fondos municipales y me-
diante presupuestos extraordinarios.

Quedaron designados los señores
que han de constituir las Juntas Peri-
ciales de Rústica y Urbana de esta
villa, cesando los que les correspon-
día cesar por imperio de la ley.

Se acordó autorizar al señor Alcal-
de para que requiera a un señor Ar-
quitecto para que levante plano de la
superficie de la casa propia de este
Ayuntamiento en calle Antonio Gar-
cía Durán número 6, para construir
en la misma un grupo escolar de im-
prescindible necesidad en esta pobla-
ción, todo ello de conformidad con lo
propuesto por el Concejal señor Ruiz.

MES DE OCTUBRE
Sesión ordinaria del día 8, adap-

tada al 2.° cuatrimestre del
actual ejercicio

Presidencia del Alcalde accidental
don Juan F. Vilela Vázquez.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior, se tornaron los acuerdos si-
guientes:

Aprobar provisionalmente las cuen-
tas municipales del ejercicio de 1925
a 1926.

Se aprobaron varios suplementos
de créditos para reforzar varios capí-
tulos del presupuesto que se encontra-
ban agotados y otros próximo a ago-
tarse.

Se acordó en virtud de haber sido
aprobado por la- superioridad el ex-
pediente para la construcción de un

Matadero público en esta villa, auto-
rizar al señor Alcalde para que refe-
rida obra se haga por Administración
municipal, y que el coste de la mis-
ma se libren con cargo al presupues-
to extraordinario que al efecto ha de
formarse.

Se autorizó al señor Alcalde para
suscribir contrato asegurando a los
obreros municipales de accidentes del
trabajo.

Se ratificarán los acuerdos adopta-
dos por la Comisión permanente de
este Ayuntamiento durante el cuatri-
mestre anterior.

Hornachuelos a 14 de Octubre de
1916.—El Secretario, José del Pino.

Don José del Pino Navarro, Secre-
tario del Ayuntamiento Constitucio-
nal de esta villa.

Certifico: Que el anterior extracto
de acuerdos del Ayuntamiento Pleno
fué aprobado por la Comisión perma-
nente en sesión del día de hoy.

Y para que conste pongo el presen-
te visado por el señor Alcalde en
Hornachuelos a 16 de Octubre de
1926.—Jose del Pino.—V.° B.°: El Al-
calde, José Herrera.

MONTILLA

Núm. 3.789

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Permanente de
este Excelentísimo Ayuntamiento
durante el mes de Septiembre del
corriente ario que forma el secre-

tario que suscribe en cumplimien-
to de lo que previene el Estatuto
municipal.

Sesión ordinaria del día 3
No se celebró por falta de asisten-

cia de número suficiente de señores
Tenientes de Alcalde.

Sesión del día 4 supletoria del 3
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Cristóbal Gracia
Madrid Salvador y se acordó:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Aprobar también el extracto de
acuerdos adoptados por esta comi-
sión durante el pasado mes de Agos-
to.

Prestar aprobación a varias cuentas
por servicios municipales , disponien-
do su formalización en Contaduría
contra las consignaciones correspon-
dientes del presupuesto.

Sesión ordinaria del día 16
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Cristóbal Gracia
Madrid Salvador y se acordó:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Aprobar de igual modo varias
cuentas por servicios prestados al
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municipio, disponiendo su formaliza-
ción en Contaduría contra las consig-
naciones correspondientes del pre-
supuesto.

Conceder licencia para ejecutar
obras a los vecinos Antonio Jurado
de la Cuesta Mariano Amo Repiso y
Angel Jordano.

Sesión ordinaria del día 17
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Cristóbal Gracia
Madrid Salvador y se acordó:

Aprobar el acta d'e . la sesión ante-
rior.
Aprobar de igual modo varias cuen-

tas por servicios municipales dispo-
niendo su formalización contra las
consignaciones correspondientes del
presupuesto.

Sesión ordinaria del día 24
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Cristóbal Gracia
Madrid Salvador y se acordó:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Aprobar también varias cuentas
por servicios prestados al municipio
disponiendo su formalización contra
las consignaciones correspondiente
del presupuesto. •

Conceder licencia para ejecutar
obras a los vecinos Gregorio Román
Bellido Hidalgo, Manuel Algaba
Polo, Rafael Beta Rambla y don Juan
P. Susbielas Sanz.

Reducir en un cuarenta por ciento
la cuota que se le asigna a don Ra-
faelCruz Conde en el padrón del ar-
bitrio sobre , inquilinato prorrogado
para el semestre de 1925-26.

Dejar sobre la mesa para estudio
una comunicación del señor Juez de
Instrucción relacionada con obliga-
ciones del Municipio sobre mobilia-
rio y locales para la Administración
de Justicia.

Montilla 14 de Octubre de 1926.—
Julián Navarro.

Diligencia.—El precedente extracto
de acuerdos ha sido aprobada por la
Comisión municipal permanente en
su sesión de ayer, disponiendoSe re-
mitirlo al Excelentísimo señor Gober-
nador civil de la provincia para su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL.

Montilla 16 de Octubre de 1926.—
El Secretario, Julián Navarro.—Visto
Bueno: El Alcalde Rafael Pedraza.

JUZGADOS

Don Antonio Ochoa y Olaya, Juez de
Intrucción ,de Montilla y su par-
tido.

Por el presente requiero a todas las
autoridades para que procedan a la
busca de los autores del robo come-
tido en el domicilio de don Juan Re-
dondo Aragon calle de Núñez de
Prado número uno de esta ciudad la
noche del diez y ocho del actual po-
niendolos caso de ser habido a dispo-
sición en este Juzgado en la calle de
Sagasta número tres así como los ob-

jetos sustraidos consistentes en un
reloj chapado de oro, marca «Invar»
con cadena de oro, trabajo portugués.
un colgante con una libra esterlina,
con el busto de la Reina Doña Victo-
ria, acuñada en el año mil ochocien-
tos noventa y cinco, con penacho de
oro. Un bolso de señora trabajo en
plata con iniciales de L. R. en una es-
quina conteniendo siete u ocho pese-
tas.

Dado en Montilla a veinte de Oc-
tubre de mil novecientos veinte y seis.
—El Juez de Instrucción Antonio
Ochoa y Olaya.—El Secretario, Mi-
guel Navarro.

CORDOBA

Núm. 3.866

Don Fernando Higueras Barrutia,
Juez de primera instancia interi-
no del Distrito de la Izquierda
de esta capital.

En virtud del presente se hace sa-
ber: Que en dicho Juzgado y por la
Secretaría de don Manuel Vives se si-
gue expediente a instancia de don
Manuel Zaragoza del Valle sobre que
se declare justificado y se inscriba a
su favor el dominio que le correspon-
de sobre una casa en esta capital, en
las callejas de Santa Inés, señalada
con el número doce, de esta . ciudad,
que consta de planta baja con seis
habitaciones y una cuadra y planta
alta con cuatro habitaciones. Tiene de
fachada cuatro metros siete centíme-
tros por diez y siete metros cincuenta
centímetros de fondo, que dan una
superficie de setenta y un metros
veinte y dos decímetros y cincuenta
centímetros y linda por la derecha en-
trando con la casa número diez de di-
chas callejas propia de don José Al-
caide Gámez, por su izcíuierda con
parte del huerto de la casa número
veinte y nueve de la calle Arenillas de
doña María Sanz y por el fondo con
la casa número trece de la Plaza de
las Tazas, de don Ricardo Serrano y
la casa número quince de dicha pla-
za,-cle doña Carmen Valverde, cuya
finca adquirió aquel señor por cesión
que le hiciera en pago de deuda su se-
ñor padre don Mariano Zaragoza
Domínguez, el veinte y cuatro de Oc-
tubre de mil novecientos once.

Y en cumplimiento de lo mandado
en proveído de esta fecha se llama a
cuantas personas ignoradas tengan
algo que oponer en contra del domi-
nio pretendido y su inscripción en es-
te Registro de la propiedad para que
dentro del termino de ciento ochenta
días compárezcan a alegar su dere-
cho.

Advirtiéndose qüe esta es la segun-
da inserción.

Dado en Córdoba a diez y nueve
de Octubre de mil novecientos veinte
y seis.—Fernando Higueras.—E1 Se-
cretario, P. H., Tomás Gutiérrez.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.875

Don Salvador Quintana de la Perla*
Juez municipal de esta villar acci-

dental de Instrucción del partido,
por licencia del propietario.

Por el presente edicto, se ruega a
las Autoridades y encarga a los
Agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y rescate de los efec-
tos cuya reseña, se hace al final, pa-
ra que sean puestos a mi disposición
en caso de ser hallados, los cuales
fueron robados de la finca «Dos Her-
manas» término municipal de Villa-
nueva del Rey, propiedad dei vecino
de Córdoba don Enrique del Castillo
Romero, procediendo así bien a la de-
tención de las personas en cuyo po-
der se hallaren los dichos efectos, si-
no acreditan legítimamente haberlos
adquirido.

Dado en Fuente Obejuna a veinte
y uno de Octubre de mil novecientos
veinte y seis.—Salvador Quintana.—
El Secretario judicial, Rafael Lage.

Efectos robados

Dos jamones y ocho kilos de to-
cino.

Dos sábanas.
Una colcha de piqué color rosa,

otra en grana y otra blanca.
Otra también blanca, con las inicia-

les E. P.
Un tapete blanco con listas borda-

das en grana y en los ángulos muñe-
cos y perros, de una mesa comedor.

Otro de la mesa estufa tapizado.
Una caja neceser, otra de polvos.
Un cuchillo con el puño negro.
Un molinillo de café.
Un jarro de agua, de cristal,
Una garrafa de a litro.
Un espejo con el marco de nogal.
Un refajo amarillo, y otro color

rosa.
Una cafetera de un vaso.
Un azucarero de pedernal.
Tres gallinas, dos pollos y un ga-

llo.

AGUILAR

Núm. 3.859

Cédula de citación

El gitano llamado Basilio, ahijado
de Felipe, que residía en Córdoba a
principios del mes de Agosto último,
y cuyo actual paradero se ignora,

I comparecerá ante este Juzgado en tér-
mino de 10 días, para declarar como
testigo en el sumario que se instruye
bajo el número 132 del corriente ario
por hurto de caballerías, contra Juan
Montoya Bautista y Luciano Segovia
Martínez; citándosele por medio de
la presente, con el apercibimiento que
sí no comparece le parará el consi-
guiente perjuicio.

Aguilar 15 de Octubre de 1926.

CORDOBA

Núm. 3.874

EDICTO
--

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de Instrucción del distrito de la
Derecha de esta capital.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.), exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la

nación, procedan por medio de sul
agentes, a la busca de la caballerk
que al final se reseña, que el día
del actual, fue sustraída a don Sal.
vador Crespo Maya, vecino de Per.
nán Núñez, del sitio cortijo «Esteln.
nías Bajas», de este partido, y a
captura y conducción a esta cárcel,
como detenido, del autor o autorei
del hecho, y la caballería de ser en.
contrada, la pondrán a mi disposi.
ción, con la persona o personas eu
cuyo poder se encuentre, si no acredi.
tan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a veinte de OCIO.

bre de mil novecientos veinte y seis,
Luis de la Concha.—El Secretarjot.
cenciado, Manuel Pozanco.

Reseri a

Una yegua castaña, encendida ci

diez años, lucera, calzada de un

hierro forma corazón en la nalga
quierda y el Fénix en la derecha le
V número 11.

*-4111•111~0n.

Citaciones y emplazamientos on

materia criminal.

'Bajo los apercibimientos proce-

dentes en derecho, se cita o

emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a lasper-

sonas que a continuación se

expresan, para que compa.

rezcan el día que se les se.

fíala o dentro del tirminoque
se les fija, a contar desde k

fecha de la publicación del

anuncio en este periódico ofi.

cial con arreglo a los artícu.
los 178 de la ley de Enjui.

ciamiento Criminal, 386 dei
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuicianneri.
to Militar de Marina.

Núm. 3.862

Cosano Prieto José Martín, vecino
que fue de Puente Genil, de dondt
también es natural, hijo de Manuel y

de Leonarda, de 30 arios, casado, ft.

rroviario y cuyo actual paradero se
ignora, comparecerá dentro del Ore

no de diez días ante . el Juzgado
instrucción de Aguilar de la Frontera,
para constituirse en prisión con 01
jeto de cumplir la pena de un ailo.

ocho meses y veinte y un días de prt

sidio correccional, impuesta en 13

causa que se le siguió por hurto, baio

el número 106 de 1924; apercibiendo
que de no comparecer le parará
consiguiente perjuicio.
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